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  8 de marzo de 2007 
 
AU 59/07 Pena de muerte / ejecución inminente   
 
IRÁN Mohebbat Mahmoudi (m), de 45 años 
 
En 2004 fue declarada culpable y condenada a muerte una mujer kurda, Mohebbat Mahmoudi. Según 
informes, el Tribunal Supremo ha confirmado la condena, que le fue comunicada a ella entre el 12 y el 17 de 
febrero y podría ser ejecutada ya en cualquier momento. 
 
Mohebbat Mahmoudi, que es de Oroumiye, provincia de Azerbaiyán Occidental, fue detenida en abril o 
mayo de 2001 en relación con el asesinato de un hombre al que en los informes recibidos se menciona sólo 
como "Hatam M". El 1 de abril del 2004, el Tribunal General de Oroumiye la declaró culpable de asesinato y 
la condenó a muerte (por qesas, castigo igual al deli to cometido). El tribunal de apelación de Azerbaiyán 
Occidental confirmó la sentencia, al igual que el Tribunal Supremo.  
 
De acuerdo con los informes, el abogado de Mohebbat Mahmoudi no la defendió adecuadamente en el 
juicio. 
 
Según la legislación iraní, en caso de asesinato, la famili a de la víctima puede aceptar una indemnización 
(diyeh, o "dinero de sangre") y renunciar a que se lleve a cabo la ejecución del condenado. Los informes 
indican que en este caso la famili a ha rechazado tal posibili dad. No obstante, el Consejo de Resolución de 
Diferencias (en farsi, Shoura-ye Hal-e Ekhtelaf) de la Magistratura está facultado para mediar entre las 
famili as de la víctima y la persona condenada a fin de que la primera acceda a renunciar a su derecho a que 
se ejecute la condena a cambio de “dinero de sangre”. No parece que se haya recurrido a este organismo en 
este caso, aunque se sabe que ha intervenido en otros de gran resonancia. 
 
Por otro lado, la Comisión de Amnistía y Clemencia (Komisyon-e ‘Afv va Bakhshoudegi) de la Magistratura 
también está facultada para examinar causas a fin de recomendar un indulto o la reducción de la condena. 
Tampoco parece que se haya consultado a este organismo en este caso.  
 
Mohebbat Mahmoudi está casada y tiene varios hijos. 
 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
En 2006 fueron ejecutadas en Irán al menos 177 personas, de las cuales cuatro, como mínimo, eran mujeres. 
Asimismo, al menos cuatro eran menores de 18 años en el momento del presunto deli to, entre ellas una que 
seguía siendo menor de 18 años cuando se llevó a cabo la ejecución. De acuerdo con los informes, dos 
personas fueron lapidadas. Se impusieron condenas de flagelación, amputación de extremidades y extracción 
de ojos, a pesar de que este tipo de penas han provocado siempre la condena internacional. El verdadero 
número de personas ejecutadas o sometidas a castigos corporales probablemente fuera mucho mayor que el 
número de casos de los que se tuvo noticia. 
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ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos, de manera que lleguen lo antes posible, en 
inglés, en francés, en kurdo o en su propio idioma: 
- manifestando que Amnistía Internacional reconoce el derecho y el deber de los gobiernos de llevar ante la 
justicia  a los presuntos delincuentes, pero se opone a la pena de muerte por considerarla la forma más 
extrema de pena cruel, inhumana y degradante; 
- instando a los parlamentarios de Oroumiye y al director de la Oficina de Diyeh y Asistencia a Presos 
Necesitados a que remitan el caso de Mohebbat Mahmoudi al Consejo de Resolución de Diferencias y a la 
Comisión de Amnistía y Clemencia para que determinen si se proporcionó una defensa efectiva a Mohebbat 
Mahmoudi en el primer juicio a fin de conmutarle la condena de muerte. 
 
LL AMAMIENTOS A: 
Oficina de Diyeh y Asistencia a Presos Necesitados 
Setad-e Diyeh va Komak be Zendaniyan-e Niyazmand 
Executive Director, Yahya Soltani 
Artesh Street, opposite Jihad-e Khane Sazi, Central Building 
Oroumiye, Irán 
 
Representantes parlamentarios por Oroumiye 
Javad Jahangirzadeh, Mohammad Abbaspour and Abed Fatahi 
Majles-e Shoura-ye Eslami 
Baharestan Square 
Tehran, Irán 
Fax:   +98 21 3355 6408 
Correo-E: hadadadel@maj lis.ir (en “ asunto” escriban: “ For the attention of Oroumiye 

representatives" ) 
Tratamiento:  Dear Sirs  / Estimados Señores 
 
COPIAS A: 
Presidente de la Magistratura 
His Excellency Ayatollah Mahmoud Hashemi Shahroudi 
Ministry of Justice, Park-e Shahr, Tehran, Irán 
Fax:    +98 21 3 311 6567 (Indiquen: " Please forward to HE Ayatollah Shahroudi" ) 
Tratamiento:  Your Excellency / Excelencia 
 
Director en funciones de la prisión de Oroumiye 
Morad Fatahi, Acting Director,  
Oroumiye Central Prison 
Darya Street, Oroumiye, Irán 
 

 y a los representantes diplomáticos de Irán acreditados en su país. 
 
 
ENVÍEN LOS LL AMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o 
con la oficina de su Sección si van a enviarlos después del 19 de abril de 2007. 


